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NOTA DE PRENSA 

La Audiencia Nacional emite una sentencia favorable a la CNMC 

y en línea con las tesis defendidas por el COGITI sobre la 

realización de los IEE por los ingenieros  

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) ha obtenido una 

nueva sentencia de la Audiencia Nacional favorable a que los ingenieros puedan 

firmar los Informes de Evaluación de Edificios (IEE) e Inspecciones Técnicas de 

Edificios (ITE), y en contra de dos resoluciones del Ayuntamiento de Bilbao (Área de 

Planificación Urbana), en las que se denegaba la admisión de las ITE suscritas por 

ingenieros. 

Madrid,  13 de diciembre de 2018.- La sentencia incide y reitera la no exclusividad de los 

Arquitectos y Arquitectos Técnicos en la emisión de dichos informes, apoyándose en la Ley de 

Garantía de Unidad de Mercado (LGUM) y de reserva de actividad, y aplicable en toda España. 

Se trata de una importante sentencia que se añade a otras sentencias anteriores y a las 

actuaciones de la CNMC al respecto. 

Según ha indicado el presidente del Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de 

España (COGITI), José Antonio Galdón Ruiz, “es una buena noticia, ya que la CNMC, además 

de emitir informes favorables a las tesis que siempre hemos defendido desde nuestras 

organizaciones en relación a los Informes de Evaluación de Edificios, está obteniendo 

resultados favorables a nuestras reivindicaciones en defensa de la libertad profesional y la 

eliminación de las barreras incomprensibles que aún persisten relativas a la exclusividad de 

Arquitectos y Arquitectos Técnicos”. 

La CNMC ha señalado en nota de prensa que el pasado 31 de octubre, la Audiencia Nacional 

estimó íntegramente el recurso que la Comisión Nacional interpuso contra las resoluciones de 

8 de agosto y de 5 de octubre de 2016 del Ayuntamiento de Bilbao, por las que denegaba que 

ingenieros industriales pudieran realizar informes de Inspecciones Técnicas de Edificios (ITE). 

El fallo, en contra de las tesis planteadas por el Ayuntamiento de Bilbao, confirma las 

consideraciones de la anterior Sentencia de la Audiencia de 10 de septiembre de 2018 en 

materia de reservas profesionales. De ahí la importancia de este segundo fallo favorable para 

los procedimientos en curso y para futuras impugnaciones. 

En esencia, la Audiencia Nacional considera que la reserva de la actividad, que supuestamente 

atribuiría la Ley 38/1999, de 5 de noviembre (LOE), a los arquitectos en el ámbito de ITES, no 

existe como tal. Según la Audiencia Nacional, “los ITES no tienen la naturaleza de proyectos de 



 

2 

 

obras ni de dirección de obras, ni de dirección de ejecución de obras. Simplemente, se trata de 

un informe sobre un edificio ya construido”. 

 
Sobre COGITI 
 
El Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España agrupa a los 49 de Colegios 
Oficiales de Graduados en Ingeniería de la rama Industrial e Ingenieros Técnicos Industriales 
de España, y más de 80.000 colegiados, integrando a los Ingenieros/as Graduados/as en 
Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Mecánica, Ingeniería Electrónica Industrial y Automática, 
Ingeniería Química Industrial, y otros Graduados/as en Ingeniería de la rama industrial que 
cumplan la Orden CIN 351/2009, además de a los/as Ingenieros/as Técnicos/as Industriales y 
Peritos Industriales. 

Síguenos en las redes sociales: 

   

www.facebook.com/Cogiti 

www.facebook.com/proempleoingenieros.es 

https://twitter.com/cogiti 
 
https://twitter.com/proempleoing 
 
www.linkedin.com/company/consejo-general-de-la-ingenier-a-t-cnica-industrial-cogiti 
 
www.youtube.com/user/AcreditacionCOGITI 
 
 
Para más información contactar con: 
 
Mónica Ramírez Helbling 
Gabinete de Comunicación del Consejo General de la Ingeniería  
Técnica Industrial de España  (COGITI) 
Av. Pablo Iglesias, 2, 2º  
Madrid 28003 
Tel. 91 554 18 06  
E-mail: prensa@cogiti.es      
www.cogiti.es 
 


